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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 790/13

que forma parte inteqrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.
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USHUAÍA, 1 6 D I C 2013
VISTO la nota presentada por el Legislador Reinaldo Hedor TAPIA.

Integrante deí Bloque F.P.V.; V
CONSIDERANDO
Que mediante la misma comunica que se trasladará a ia ciudad

Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de participar de reuniones inherentes a sus
Junciones.

Que por ello solicita ía extensión de un pasaje aéreo por los tramos
(¡SH/BUF/IJSH (ida 16/12/13 regreso l*)'12/n> y la IkjuidacJóii Je TRFS { }> días de
viáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo L'ad re-ferendimr
de la Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de ia Constitución
Provincial.

Que eí suscripto se encuentra facilitado para el dictado de la presente
según lo esíahlecido en la Constitución Provincial y Reglamento Interno de (.'amara en
vigencia.

POR ELLO:
EL VK El'RESIDENTE 1" A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1VAU TOR1/AR la extensión de un pasaje aéreo por los tramos
USn/BlT-yUSN (ida 16/12/13 regreso 19/12/13) a nombre del Legislador Reinaldo I lector
TAPIA, Intégrame del Bloque F.P.V., de acuerdo a la nota presentada por e! citado
Legislador.
ARTÍCULO 2V LIQt J íDAR TRES { > ) días de viáticos al Legislador peticióname.
ARTÍCULO i".- IMPUTAR eí gasto que demande eí presente acto administrativo a las
partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referendum'" de la Cámara legislat iva,
en los términos prev íslos en el Artículo ̂  párrafo 5" de la Constitución Provincial.
ARTICULO 5°- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Administrativa y Legislat iva.
Cumplido, Archivar.
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